
Eje Central
Sección: El País
2025-06-04 03:44:05 173 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Elecciones

judiciales: más
de 11.9 millones
de votos nulos

Gustavo Sánchez

De los más de 110 millones de votos emitidos

el 1 de junio en las elecciones judiciales, en

las que participaron másde 12.2 millones de

mexicanos, se registraron 11.9 millones de

votos nulos ymásde 13.3 millones de recua-

dros no se utilizaron.

La elección judicial del domingo fue una

de las más complejas que se han realizado,
pues uno debía votarpordiferentes cargos.

Por ejemplo, para la Suprema Corte ha-

bía más de 60 candidatas y candidatos, y
uno podía marcar hasta nueve opciones, lo

que se toma como nueve votos tan solo en

esta boleta.

Con una participación de 12.6% del pa-
drón electoral, los votos para la Suprema
Corte y sus integrantes alcanzaron los 110

millones 159 mil 530 votos, de acuerdo con

los cómputos distritales judiciales que ce-

rraron el lunes para el caso de esta elección,
pero continúa para el resto de los cargos.

Aunque hay una gran cantidad de votos

nulos, esto nosignifica que cada uno corres-

ponda exactamente a un votante.

¿Porquése anula un voto?

El INE aclaró que unciudadano pudo emitir

hasta 39 votos en las diferentes elecciones

del domingo, para el caso de nacionales.

Al ser cuestionada sobre la cantidad de

los votos nulos, la consejera presidenta del

INE, Guadalupe Taddei, explicó los distintos

motivos por los que son considerados así.

"El que decide anular o el que vota de ma-

nera errada o no vota de manera decidida,

por lo que no puedes definir si era válido

para algunauotra candidatura",es conside-

rado un voto nulo.

"También tenemos los espacios en blan-

CO, porque al tener39 opciones, haymuchas

razones", explicó.
"Esta cifra de nulosy espacios no utiliza-

dos, tienes que separarlo por elección, para
saber cuál fue la complejidad de cada elec-

ciónysi eso influyó (en anular o que se anu-

lara el voto)", abundó.
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